
 
PROGRAMA 
SEGUNDO SEMESTRE 2020  
 
 

Título o nombre del curso 

 

INCORPORPORACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL AL DERECHO 
CHILENO 

 

Naturaleza del curso 
(obligatorio, optativo o electivo) 

Electivo 

Créditos Remisión al reglamento vigente 

Requisitos Haber aprobado Derecho Internacional Público 

Régimen de Asistencia Remisión al Reglamento vigente 

Metodología 

Dos sesiones a la semana, divididas en teóricas y prácticas, recurriendo en 
este último caso a la jurisprudencia de los tribunales chilenos, particularmente 
a la de los tribunales superiores y del Tribunal Constitucional, pero también a 
la práctica de otros órganos del Estado como los legislativos. 

 

Evaluaciones 
.Las dispuestas por la Facultad. Una prueba parcial y un examen.  

 Objetivos del curso 

  
El curso tiene como objetivo lograr que los alumnos puedan comprender 
cabalmente la forma cómo las normas internacionales se incorporan al orden 
jurídico interno, formando parte del derecho vigente al interior del país, 
pudiendo ser invocadas y aplicadas por los diversos órganos del Estado, 
particularmente por los tribunales de justicia y la forma como se les da 
aplicación por parte de los diversos órganos del Estado 
 

Contenido general del curso 

 
I.-  PRIMERA UNIDAD. INTRODUCCIÓN.  
 
Las relaciones entre el derecho internacional y el derecho interno. Principales 
teorías. 
 
 
II.- SEGUNDA UNIDAD. 
 
 
Las fuentes del derecho internacional y su incorporación al orden jurídico 
chileno. 
 
La incorporación del derecho internacional consuetudinario 
 
La incorporación de los principios generales del derecho. 
 
La incorporación de las resoluciones del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. 



 
 
 
III. TERCERA UNIDAD 
 
La incorporación de los tratados internacionales al derecho chileno. 
 
Negociación de los tratados por parte del Presidente de la República. 
 
Aprobación de los tratados por el Congreso Nacional. 
 
Control de constitucionalidad de los tratados. 
 
Promulgación y publicación de los Tratados 
  
Aplicación de los tratados por parte de los tribunales chilenos 
 
Distinción entre normas “self-executing” y “non self-executing” 
 
Jerarquía de los tratados internacionales en el orden jurídico chileno. 
 
La situación de los derechos humanos contenidos en tratados internacionales 
 
Interpretación de los tratados por los órganos competentes chilenos. Control 
de convencionalidad. 

 
Cumplimiento de los fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
 
Cumplimiento de los fallos de otros Tribunales internacionales 
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Bibliografía complementaria 
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